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Providencia nro. 222 

Radicación Nro. 76001311000320230031900 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Encontrándose debidamente integrada la relación jurídico-procesal y 

vencido el traslado respectivo, se convocará a las partes y apoderados a la 

Audiencia Inicial de Instrucción y Juzgamiento de conformidad con lo 

dispuesto en el Código General del Proceso, arts. 390 a 398 y concordantes.  

 

Conforme lo anterior, se prevendrá a las partes para que concurran a la 

audiencia virtual a absolver los interrogatorios y cumplir todas las fases 

previstas procesalmente. Se decretarán las pruebas pedidas por las partes y 

las que de oficio se consideren pertinentes.  

 

Se observa memorial presentado por el apoderado de la parte actora, quien 

solicita medidas cautelares de embargo y secuestro sobre el bien vehículo 

automotor de propiedad del demandado señor LUIS FELIPE VELASQUEZ GIRALDO, 

vehículo marca BMW, Linea X3, Modelo 2023, carrocería Wagon, color GRIS 

SOPHISTO II EFECTO DEBRILLO METALIZADO, clase Camioneta, servicio particular, 

cilindraje 1988, Licencia de Tránsito 10030183733 Secretaría de Tránsito de Cali. 

 

Siendo procedente la medida cautelar, se dispondrá la de embargo y secuestro 

del bien antes relacionado, por lo que se librará oficio por la secretaría del 

despacho con destino a la Secretaría de Movilidad y Tránsito de esta ciudad.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali - 

Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR para la AUDIENCIA INICIAL, INTRUCCION Y 

JUZGAMIENTO, por lo que se fija como fecha el día 30 de julio de 

2024 a las 8:30 AM. 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR el INTERROGATORIO de las PARTES que hará el Juez y 

los apoderados en la fecha indicada precedentemente; 

igualmente deberán cumplir todas las fases previstas 

procesalmente.  

 

TERCERO:  DECRETAR las siguientes pruebas a ser practicadas en la 

Audiencia: 

 

3.1.  DOCUMENTALES: tener como pruebas documentales las 

aportadas por la parte demandante con la demanda, al igual 

que las aportadas por la parte demandada en la contestación 
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de la demanda y las excepciones, las que se valorarán en el 

momento procesal pertinente. 

 

3.2.  TESTIMONIALES solicitadas por la Parte DEMANDANTE:  No solicitó. 

 

3.3.  TESTIMONIALES solicitadas por la Parte DEMANDADA:  RENE 

ALBERTO GARCÍA quien será escuchado en la audiencia fijada. 

 

3.4. PRUEBAS DE OFICIO: la instancia se reserva la facultad de 

decretar las demás pruebas de oficio cuando a ello hubiere lugar 

(C.G.P. arts. 169, 170 y 229).  

 

CUARTO: DECRETAR la MEDIDA CAUTELAR de embargo y secuestro sobre el 

bien vehículo automotor de propiedad del demandado señor LUIS 

FELIPE VELASQUEZ GIRALDO, vehículo marca BMW, Línea X3, Modelo 

2023, carrocería Wagon, color GRIS SOPHISTO II EFECTO DEBRILLO 

METALIZADO, clase Camioneta, servicio particular, cilindraje 1988, 

Licencia de Tránsito 10030183733 Secretaría de Tránsito de Cali. 

LIBRESE oficio por la Secretaría del Despacho a la entidad 

correspondiente. 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 26 de febrero de 2024 

 

El Secretario 
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